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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DR OFICIO.

GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA.

Núm. 814.
Circular núm. ^7*

Con esta fecha be declarado sin efecto, por falta de 
deiignacion prevenida en el art. 47 del reglamento, el 
espediente de regiitro. de la mina de asfalto denominada 
Ventura sita en el término municipal de Torrelapaja incoado 
por D. Francisco Higueras. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Za
ragoza 30 da Setiembre de 1834 =Caye,tano Cardero.

Núm. 815
Circular núm. 318

Con esta fecha he acordado admitir el abandono solici
tado por Doña Maria del Carmen Moreno de la mina de 
cobre denominada Mauretona sita en el término municipal 
de Sabiñan , cuyo registro presentó en 5 de Noviem
bre de 1853.

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
de la disposición 5.a del art. 99 del reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 16 de Setiembre de 1854 =Ca- 
yetaoo Cardero. 1

Núm. 816
Circular núm 319

Con esta fecha he acordado admitir el abandono solici
tado por Doña María del Caimen Moreno de la mina de 
hierro denominada Virgen de Marzo sita en el término 
municipal de Paracuellos de la Ribera, cuyo registro pre- 
•cutó en 31 de Marzo de 1854

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
de la disposición 5.a del art. 99 del reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 16 de Setiembre de 1854.=Ca- 
yetano Cardero.

Núm. 817.
Circular núm. 320.

Con esta feoha he acordado admitir el abandono soli
citado por Doña María del Carmen Moreno, de la mina 
de hierro denominada San Elias sita en el término mu
nicipal de Paracuellos de In Ribera, cuyo registro pre
tentó en 31 de Marzo de 1854

Lo que se anuncia en este periódico en cumplimiento 
de la disposición 5 a del art. 99 del reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 16 de Setiembre de 1854 =Caye- 
tano Cardero.

Núm 818.
Circular núm. 321.

Con esta fecha he acordado no haber lugar á la admi- 
íion del registro de la mina de plomo denominada La 
Mejicana sita en término municipal de Bubierca, presen
tado por D. Francisco Carra y Belda.

Lo que se anuncia en este periódico para coooaimien- 

to del público. Zaragoza 2 de Setiembre de 1854.=Cayc- 
tano Carderq.

. Núm. 819.
Circular núm. 322.

Con esta fecha he acordado admitir el abandono solici
tado por D. Pedro Julián Contreras vecino de Ateca del 
escorial ferruginoso denominado Precaución, sito en el tér
mino municipal de Moros, cuyo escorial denunció en 26 
de Mayo de 1851.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del publico. Zaragoza 30 de Setiembre de 1854 =Caye- 
tano Cardero.

Nimi 820
Circular núm. 323.

Con esta fecha he acordado admitir el abandono soli
citado por D. José Menendez Valdes, vecino de /Iteca, 
de la mina San Antonio, sita en término municipal de Bu
bierca, cuyo registro presentó en 31 Marzo 1851.

Lo que se anuncia en este perió iico para conocimiento 
del público. Zaragoza 30 de Setiembre de 1854 =Cayeta- 
no Cardero.

Núm. 821.
Circuhr nrtm. 324.

Con esta fecha y prévios los trámites legales, he decla
rado no haber lugar á la admidon del denuncio de la mina 
Victoria sita en término municipal de Ateca, presentada 
por Doña Encarnación Colomo.

Zaragoza 24 de Agosto 1854.=Cayetano Cardero.

Núm. 822
Circular núm. 325.

No habiendo cumplimentado algunos pueblos de esta 
provincia la circular de 31 de Agosto último, espero que 
sin amonestación de mayor rigor, á que me vería preci
sado en caso de desobediencia remitan á este Gobierno en 
el preciso término de ocho días las noticiai que en la ci
tada circular les ecsigía.

Zaragoza 1 0 de Octubre de 1854 =El Gobernador, Ca
yetano Cardero.

Núm. 823.

Diputación provincial de Zaragoza.

Esperimenlando los guardas mayores de montes de esta 
provincia un retraso notable en el percibo de sus haberes, 
por no haber cubierto los pueblos con la puntualidad de
bida las cuotas que á cada uno le están consignadas para 
dicho objeto: esta Diputación ba resuelto se prevenga á loi 
Alcaldes de los que se encuentren en aquel caso, que si en 
el término preciso de ocho dias á contar desde la publi
cación en el Boletín oíicial de esta circular, no han sa
tisfecho en la Depositaría de esta Corporación las cantida
des que se hallan adeudando por el indicado concepto, pa
sará un comisionado á hacerlas efectivas á sus espensas , y 
á exigirles 100 rs. de multa con que quedan desde ahora 
conminados. Al propio tiempo ha acordado se prevenga á 
todos los Alcaldes de la provincia hagan entrega en la ci
tada Depositaría hasta el dia 15 del corriente mes, de las 
cuotas que deben satisfacer por el último trimestre del año 
á fin de que dichos funcionarios perciban en lo sucesivo 
sus haberes con la puntualidad que corresponde. Zaragoza

M.C.D. 2022



3 de Octubre de Í85Í.—El Presidente, Cayetano Cardc- 
ro.—Manuid fósala, Seen lario.

^úm 824

Gobierno de la prormeia de Lérida.
El piimer Domingo del próximo me» de Noviembre á 

las tres de la tarde, re pio.ederá en este Gobierno de 
provincia á la subasta del Boletio oficial de la misma pa
ra 1855, con arreglo á la Real orden dt 3 de Setiembre 
de 18i6.

Lo que se anuncia al público á fio de que las personas que 
gusten interesarse iliiijan sus proposiciones por escrito con 
lujecion á las bares prescritas en la citada Real orden, en 
pliego cerrado, por el correr, depositado en la Caja con 
buzón que estera colocada en la antesala de este Gobier
no todo el mes de Octubre inmediato; adviniendo que 
Do serán admitidas las qi e no vengan acompañadas de la 
Carta de pago que acredite haber consigr a lo de ocho mil 
reales en metálico en la C ja de depósitos de la p.ovincia.

En seercraiía se hallarán de manifestó la mencionada Real 
orden de 3 de Setiembre d“ 184G y demis ref.-reotei al 
mismo asunto. Lérida 28 le Sericmbre de 1854.=P. I. D, 
S. G. El Secretario, Jo é Mantilla.

Núm. 825.
Gobierno de provincia. Soria. ■

X las tres de la rarde del primer Dcmii go de Noviembre 
próximo venidero se celebrará en el local de lar oficinas de este 
Gobierno de provincia la apertura de los pliegos de pro
posiciones á la subasta del Buletin cfiJal de la mimia para 
el año de 1855, debiendo hallarse estas arregladas á । s 
bases que prefija la Real ó-den de 3 de Setiembre de 1816 
y demas que marca el pliego de condi-iones que esta de 
manifiesto en la secretada del espresndo Gobierno de 
provincia , advirtiendo que con arr-eglo á lo mandudo por 
Real decreto de 2 de Mayo de 1851, bastará la aproba
ción de este para la validez del remate.

Lo que te anuncia al ¡ úblico á fin de que llegue a co
nocimiento de los que quieran interesarse en esta subasta, 
debiendo ¡os licitudorer, para la admisión de sus propo
siciones, ocompi fiar á ellas un documento que acredite ha
ber depositado 8,000 rs. en la caja de depósitos.

Soria 26 Je Setiembre de 1854.=Ramoi) Ortega.

Ndm. 826
D. Isidro Gómez Marzo, secretario honorario de S. M. 

y Juez de primera instamia del Distrito del 
Pilar de "Larn^oza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
y pregón, á Manuel Luis y Domper, natural de Barba- 
ñaler, de edad de 23 á 24 años, estatura 5 pies, barba po
ca, color bueno, reo ausenre de la causa que contra el 
mismo y otro estoy instruyendo, sobre heridas can adas 
á Mateo Blanquez, para que en el término de nueve dias 
que se le señalan se presente en las cárceles públicas de 
C»ra ciudad de rejas á dentro, ó en este mi juzgado, sito 
calle de la Virgen del Rosario nnm. 1, á oir los cargos que 
de dicha causa le resultan , pues si así lo hace , se le 
oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y de 
lo contralto, le parará el peijuicio qué haya lugar. Da
do en Zaragoza á- 2 de Octubre de 1854 =Isidro Gómez,= 
Por mandado de S. Srío., Justo Almenara.

Núm 827.
D. Nicolás María Palacios, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Hoja.
Por el presente edicto y pregón, cito, llamo y empla

zo á Crescencio Impre = , soltero, residente en esta ciudad 
para que en el término de treinta dias contados desde hoy 
se presente en las cárceles de este partido á alegar lo que 
á su derecho convenga en la causa criminal que de oficio 
se le sigue sobre muerte violenta dada á Marcelino San
cho; que si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviera y de lo contrario le parará el pei- 

juisio que haya lugar. Dado en Borja á 26 de Setiembre 
de 18oí.=Nicoh$ María Palacios.=Por mandado de S. Sita., 
Mariano Badia.

Núm. 828 
Universidad literaria de Zaragoza.

Hallándose 'dispuesto por Real decreto de 30 de Enero 
de 1852 que se proceda á una liquidación general de la 
deuda del personal que percibe sus haberes del Tesoro pú
blico, se ha practicado la que respedivamenle corresponde 
á cada uno de los catadrálicos y empleados que lo han si
do de esta escuela; é ignorándose la existencia de algunosdo 
aquellos, y de los herederos ó ejecutores testamentarios do 
los que hubiesen fallecido, so anuncia al público por me
dio de este periódico para que á la brevedad posible se 
presenten los sugetos que á conlinuaciot) se expresan en la 
secretaría general de esta (Juiversidad , <) persona cotnpe- 
tenlemenle autorizada, con objeto de firmar su conformi
dad en los documentos que ya se hallan eslendidos al in
tento Zaragoza 30 de Setiembre de 1854 — El Rector, 
Ensebio Lera.

D. Miguel Juantón D José Hernando. D. Francisco 
Genzór D Miguel Ferrer y Valls. D. Jaime Escorigüela. 
I). Joaquín Ortega. L). Andrés Lamben. [). Casimiro Val. 
D José Manuel Aguirre Miramón. I). Ramou Vicuña. Don 
Lorenzo Español. Ó. Joaquín Almarza.

Número 829.
Administración diocesana de Zaragoza.

Finado ya el plazo señalado- para el pago de h limosna 
de bulas de la presente predicación de 1854; esta Admi
nistración, que por carecer de recursos ve con dolor de
satendidas de muchos meses á esta parte las sagradas aten
ciones del culto, á que están destinados los fondos de Cru
zada, asi como lo están los del Indulto cuadragesimal para 
socorro de hospitales y estableciiniwilps de beneGceneia, 
espera confiadamente de los A)unlaoientos constitucionales 
de este Arzobispado , que en tan oílictivas circunstancias 
la sacaran de semejante apuro , concurriendo á satisfacer 
e»la limosna con la prontitud qu» exigen tan apremiantes 
necesidades, ,y que se promete <kl religioso celo de estas 
corporaciones. Zaragoza 2 de Octubre de 1854.— Vicente 
Ribera.

PAR TE NO OFICIAL.

El apuntamiento constitucional del lugar de Torrelapajit, 
competentemente autorizado por la Excma. Diputación pro- 
•obuial de esta provindt, sacará á pública subasta el ar
riendo del campo labor sito en su término perteneciente á 
sus propios, en los días 8, 12 y 15 de Octubre-, bajo el 
pliego de conaii iones que estará de manijiesto en los es- 
presados días en la s.da consistorial de aquella población, 
siendo su remate á las dos de la tarde de los refe ¡idos 
dias.

Se prorroga hasta el 1S de Octubre la provisión de con
dulas de médico -y boticario del pueblo de Piedratajada y 
sus ngregidas Marracos, Espés y Pnendeluna que distan 
el que mas cinco cuartos de hora del primero, y compo
nen cutre todos 120 vecinos ó casas y sobre seiscientas 
almas, consistiendo sus dotaciones la del médico, en 34 ca
híces de trigo puro, y la del boticario en 54 cahíces pa
ga ios por los vednos en todo el mes de Setiembre de ca
da un ano advirtiendo que el pueblo de Valpalmas que 
dista una hora de la cabeza del partido, ha estado uniao 
para ambos profesores contribuyendo para el primero con 
13 cahíces de trigo ; y para el segundo 1500 rs. en dine
ro efectivo , y ambos facultativos se les permitirá contra
tarse con otros pueblos vecinos que carecen de ambos fuul- 
tativos r no distan mas que dos horas de la matriz. Las 
solicitudes al alcalde de Piedratajada francas de porte.
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_3
El n-yirnt Amiento conslilticional d< Mari a , Asociado á mi 

oran numero de mayores contribuyentes ha determinado en 
raíon de no ser suficiente su vecindario para cerrar el 
partido de f a-m.uémico, contratar el servicio de las^ me
dicinas que los vednos.necesiten por tiempo de un año, los 
interesados que quieran intervenir en dicha contrata podran 
presentarse en las casas consistoriales de dicho ayunta- 
tniemo el Domingo 8 del corriente d hora de las diet de 
su mañana. .

Se hallan vacantes las condutal de medico^ cirujano, bo
ticario -y albeitar del pueblo de Mié des, sus dotaciones son 
las siguientes: médico 3200 rs , cirujano 2800, boticario 
1600 v albeitar 1600. Las personas que gusten solicitar
las pueden hacerlo hasta el 10 del corriente mes diri
giendo sus solicitudes al ayuntamiento francas de porte.

La condula de médico de la villa de Biel, que será pro
vista d partido terrado con el agregado de Eueucal.ieras 
que dista una hora se halla vac c.te t su dotación comiste 
en 60 cahíces de trigo anuales pagados por sus ayunta
mientos respectivos al San Miguel de Setiembre de cada 
año*, d saber es; por el apuntamiento de la villade Biel 
49 cahíces, y por el de Fuencalderas 1\ cahues. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes /ramas de porte á la se
cretaría de ayuntamiento de la villa de Biel, hasta los 15 
dias después de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial que será sil provisión

La concluía de cirujano del pueblo de Kodeu se halla 
vacante, su dotación consiste en 24 cahíces de trigo puro 
al año, los que apetezcan dicha vacante remitirán sus so
licitudes francas de porte hasta el 10 de Octubre que se 
proveerá. Igualmente se halla á partid, abierto la condu- 
ta de albeitar, los profesores veterinarios que les acomode 
el desempeño de dicha profesión se constituirán en este 
pueblo, donde hará sus contratas particulares.

La conduta de médico de Pmtano y los agregado! de Un- 
dues Pintauo, Artieda. Bagues y Langas , se hulla cucante 
ú partido abierto; su dotación asciende á cincuenta cahíces de 
trigo pagados por el San Miguel de Setiembre por urna comi
sión que será nombrada al efecto por sus respectivos vecinda
rios; la distancia que media á ambos pueblos el que mas es 
la de dos horas, habiendo entre ellos la de un cuarto de hora. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte, al 
ayuntamiento en Piulano hasta el día siete de Octubre en qnc 
se proveerá.

Acordado por el Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo de Agón, la creación de una plaza de médico- 
cirujano, y otra de farmacéutico ; abre á concurso á 
su provisión por el término de treinta dias, o sea has
ta el día l.° del próximo Noviembre: on cuyo tér
mino podrán los aspirantes presentar sus solicitudes do
cumentadas con los títulos que crean puedan hacer cons
tar sus méritos y estudios.

Dichas plazas tienen por asignación la primera 5000 
is. vn. con mas una anega de trigo por cada veci
no que se rasure en su propia casa, y la segunda 1200 
rs. vn,. ambas asignaciones pagadas por trimestres por 
el ayuntamiento. .

Las obligaciones que los aspirantes han de contraer, se 
hallan de manifiesto en la secretaría de la municipa
lidad , donde podrán consultarlo, y dirigir sus instan
cias en el término prefijado.

La casa de comercio de los SS. Suñol hermanos, queda es
tablecida en el palacio del Sr. Barón de Purroy plana de la 
Cabra : los mismos convidan con su nuevo domicilio á sus 
dientes y amigos. •

El que quiera vender caballos de toros vara Lis cor
ridas próximas del Pilar , podra levarlos desde lue
go á cusía á U pUiet de tofos, donde habrá tm en
cargado de la empresa para tratar de su ajuste, éste 

estará de ocho á once de la mañana y de tres á Seít 
de la tarde.

Ayuntamiento conslUncional de Culntayud. protincia de Zá- 
fagbsa —Hallándose vacante la plu^n de Secretario de dichd 
Corporación, dolada con cuatro mil rs. vn. anuales, se hacé 
saber ú los que reunan bis cii cunstancuis para optar á di
cho destino, remitan sus solicitudes al nuncuaiodo Ay unta
miento por tcfmino de 30 días contados desde lu publitacioit 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial do 
la provincia.

La empresa de navegación del Cana! imperial ponti fen co
nocimiento del público que h i Conseguido convjoar los via— 
ges del barco ordinario con I» salida de fudela de la di
ligencia de Soria y su Carrera: en Consecuencia partirá dd 
Tudela dicha diligencia los martes^ jueves y sábados á las 
cuatro de la mañana regresando los lunes, miércoles y viernes;

Asimismo ha dispuesto esta empresa establecer para las 
próxirnaa tiestas de Ntra. Sra del Pilar un barco diario cu
yos tinges darán principio el viernes prójimo 6 del cor
riente hasta el día 20 del mismo saliendo de Casa-blanca 
y el Bocal á las seis de la niañina y una hora antes IdS 
carruages de esta ciudad y Tudela.

La MoítALlDAD, periódico no pulítiddf interesante á td- 
das las clases do la sociedad por el objeto que se propone # 
que es el que manifiesta su propio título. Se iusertaián tam* 
bien integras ó por estrado^ según fuese su importanciá, 
las Bealcs órdenes del Gobierno de S. las órdenes ó 
circulares de las autoridades do la provincia y cuantas no
ticias generales del Reino y fuera de él se creyeren oportu
nas, con su correspondiente gacetilla de lo que ocurriere! 
cu esta ciudad. Cada número llevará ademas un Folleli* 
dispuesto de modo que pueda corlarse para sü encuaderna- 
cion, y en él se irán publicando novelilas corlas, pero to
das tan morales que podrán y deberán leerlas desde el niflci 
hasta el anciano. Tales serán# entre otras# las del célebre 
canónigo Schmil.

I'ur ahora se publicará este periódico los jueves sola-» 
mente en pliego de papel marquilla , pero con promesa dó 
darlo á luz mas dias# si el número de suscrilores lo pér-» 
inile# en cuyo cuso no habrá aumento de precio para loá 
primeros suscrilores de esta ciudad# y muy insigoificaülc pa
ra lus de fuera.

Se admiten suscricioncs á 4 rs. por mes en la imprdnla 
de I). Antonio Molina Calle Mayor núm. Icf: en la libre
ría de la Sra. viuda de Heredia # y dn la Adrniiiislracioil 
diocesana.

Principiará su publicación el Jueves 3 del corriente# lld-^ 
vándose el periódico á domicilio.

La condula de farmacéutico de los pueblos cid Arri- 
bel y Bulbüente, unidos á partido cerrado y (lisian cuar
to y medie de hora, se halla vacante: su dotación con
siste en 6000 rs. vn. anuales pagados por iguales 
partes en ambos pueblos á San Miguel de Setiembre, 
los aspirantes dengirán sus solicitudes francas de por
te á cualquiera de sus ayuníámienlos hasta el dia 24 
de! corriente en que se proveerá;

Nueva feria, en Ateca.
Con la competente aulorizacion se fceíebrárá iifiít 

feria anual en la villa de Ateca , que tendrá lugar en 
los días í, 5 y 6 del corriente Octubre. La buena 
posición que ocupa para este objetó, la importancia 
de su comercio, los buenos alojamientos y las muchas 
Comodidades que ofrece para la Colocación d;- los ga
nados hacen esperar que dicha feria será una de las 
mas concurridas ó importantes del país. Lo <pie se 
hace saber por medio de este periódico para conocí-' 
míenlo dei público.-
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Interesflnte. Liquidación de las ocsistencias do una 
librería de Madrid. Libros casi de vakle y (pie la ma
yor parlo nunca han oslado en baratos: la venia du
ra ni pocos días; calle, del arco do Cineja, frente á La 
puertea pequeña de San Gil, donde se dán gratis los 
calálogos.

í_
Sanidad y de la Junta general de Beneficencia, n. 109. " 

Circular del Gobierno de provincia, para la entrega do 
los armas, escepto las personas que se espresan, n. 109.

Real orden sobre medidas higiénicas, n. 110.
Circular del Gobierno de provincia , sobre registro de 

minas, n. 110. •
Otra haciendo saber el nombramiento de comisario de 

montes do esta provincia en D. Francisco Ibarra, n.110.
Otra encargando el pago de contribuciones, n. 110.
Real orden sobre pago de derechos de hipotecas en los 

vínculos, n. 110
Oirá para la renovación de los ayuntamientos n. 111.
Circular del Gobierno de provincia declarando sin efec

to varios registros de minas, n. 111.
Real orden sobre dietas y derechos á los Delegados y 

Veterinarios por las visitas que hacen á las paradas, n 112.
Circular del Gobierno de provincia , haciendo saber el 

nombramiento de Agente Recaudador de memorias &c. en 
D Francisco Cemeli, n 112.

Otra de la Excma Diputación provincia! publicando la 
nota de inclusiones y esclusiones en las listas electorales, n.112 

Real orden suspendiendo la matrícula en las Universida
des hasta el 15 de Octubre próximo, n. 113.

Real decreto derogando el de 3 de Mayo de este año 
y de consiguiente disucka y extinguida la comunidad de 
Mongos del Monasterio de S. Lorenzo del Escorial, n. 113.

Circular del Gobierno de provincia para castigar el co
nato de coacción en las elecciones en el pueblo de Rúes— 
ta, n 113

Otra recomendando !a instrucción sobre el cólera publi
cada por D. Toribio Guallart n. 113.

Instrucción para el cólera por la Junta de Sanidad de 
Barcelona, n. 113.

Circular de la Intendencia general militar para que vuel
van á recibir en especie el suministro de pienso la Guar
dia civil, n. 114. ,

Circular del Gobierno de provincia haciendo saber el nom
bramiento de celadores del ramo de vigilancia, n. 114

Otra para que devuelvan las armas personas que las to
maron el 17 de Julio, de las existentes en el Gobierno ci
vil, n. 114.

Otra declarando sin efecto los espedientes de las minas que 
se espresan, n. 114

Real ord.cn para que se admitan en los hospitales civi
les álos militares que pudiesen ser atacados del cólera, n. 144 

Reparto para el socorro de presos pobres del partido do 

La Almünia, n. ttl
Concluye In instrucción para el có'cra do la Junta de 

Snuidnd de Barcelona, n 1IÍ.
Itcnl Orden tnnn-inndo que los fXiputacione» provinciales un 

proiWteVflD reunioives electorales en ningtip sentido, n. 115.

Alocución del Sr. Gobernador civil de esta provincia á
los cteclones, n lili.

Circul ir del Gobierno de provincia sobre caducidad do 
las minas que se espresan, n. 115. , ;■

Oirá do la Excma. Diputación provincial publicando la 
n(>ta de inclusión y esclusion en las listas electorales, u 115.

Real decreto suprimiendo las plazas de recaudadores ad- 
minislrndorcs de tes ramos de Gobernación en las provin

cias, n. 116. '
ReaJ órden para que los empleados en el ramo de mon

tes no se mezclen en las elecciones do Diputados á Cór— 
te>, n. 116.

Alocución del Excmo. Sr. Inspector general do la Mili
cia Nacional del Reino, n 116.

Circular de la Excma. Diputación provincial publicando 
Lis estancias causadas en el Hospital por los mozos que se 
espresan durante las operaciones de la quinta, n 116. , 

Otra del Gobierno de provincia sobre caducidad de las mi
nas que se espresan, n. 116. , ,

Otra para la subasta de la impresión y circulación del Bo
letín oficial de esta provincia, n. 117.

Otra de la Excma. Diputación provincial de esta provin
cia publicando la nota de inclusión y esclusion en las listas 
electorales, n. 117.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.

GRAN BARATO.
En la caite de la Odacería número 23 donde se halla 

de muestra el libro mayor. sigue la venta de librosen blanco 
y rayados de lodos tamaños, como asimismo cajas de cartón, 
carpetas para Bar papeles y tintas de colores, lodo á precios 
muy bajos corno verán los consumidores. En la misma se 
hallará un buen surtido de plumas de ave para escribir, 
las que se venderán desde el 'mfimo precio de 3 rs.el 100 ' 
hasta 12 inclusive : también se hallará papel dorado y pla
teado 16 rs. la mano, una colección de comedias del mu
seo dramático las que se venderán por la tercera parte del 
precio que tienen impreso en la cubierta, y por último res
millas de papel arlequín ó de colotes para escribir cartas 
á 10 rs. cada una de 53 cuadernillos y cajas de sombre
reras de caballero. En el mismo establecimiento se compra 
papel de periódicos y libros viejos por arrobas.

Indice de ion Reates decretos» órdenes y chcxdares pu
blicadas en el Butctin ol¡ciatdel mes de Setiembre iiltimo.

Alocución del Consejo de Ministros al pueblo de Madrid 
y Milicia nacional con motivo de la espatriacion de Do
ña Mari a Cristina, n 105.

Circular del Ministerio de la Gobernación, sobre la sa
lida de la Reina Madre, n. 105.

Alocución del Ministerio á la Milicia nacional de Ma
drid, n. 105. ‘ •

Real decreto restableciendo la Facultad de teología en las. 
Universidades queso espresan, n. 105 -

Circular del Gobierno de provincia, desestimando la so
licitud de registro de la mina que se espresa, n. 105

Otra de la bxema. Diputación provincial para la pre
sentación de las cuentas municipales, n. 105.

Oirá para que cesen los pueblos en la remisión de los 
estrados mensuales de cuentas, n 105.

Real orden comunicada por el Ministerio de la Guer
ra para que,no se iníluya en las elecciones, n 106

Otra para que tos eclesiásticos no abandonen los puestos 
invadido» por el cólera, n. 106.

Circular del Gobierno de provincia dictando varias me
didas para el caso desgriH-indo do vi cólera, n. 1OG

Otra para qué no se -j-rza la medicina y cirugía sin 
el correspondiente Ululo, n. WG.

Oirá haciendo sabef el nombríiirMento de Seeretiirio de 

Gobierno de esta provincia en I). Francisco beptrlveda, 
n. 106.

Otra sobre varios registros de minas, n. 106
Otra Je la Excma. Z/ipulacion provincial sobre forma

ción de preso pueblos, n. 106
Otra del Ministerio do la (lobernncion para el mantenr- 

mienlo del orden, n 107
Otra para que los fucullnlivos dolarte de curar no aban

donen los puntos fie su residencia , n 107.
Real orden sobre cordones snnitirioi, n. 107.
Circular del Gobierno de provincia para que no se re

baje á los profesores de instrucción primaria sus babores, 
n 107.

Oirá sobre registro Je minas, n. 107.
Otra de la Aduiinistracion dé Itacienda pública , sobre 

indemnización de ape-lreo ¡i los pueblos que se espresan, 
n 107.

Otra de la Hx-mia. Z?iputncibn provincial para reclama
ciones en las lisias electorales, n. 108

Real orden para qu» no se oculte la existencia del có
lera , n. 108

Circular del Gobierne de provincia sobre registros de 
minas, n. 108.

Providencia de la Junta consultiva de la provincia, ha
ciendo saber no volver a reunirse hasta el 8 de Noviem
bre próximo,- n. 108 , ,

Real orden publicando varias medidas del Consejo de
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